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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-1288-DECLARAR DE INTERÉS CURSO POSGRADO UNC-
COMP. MADRID-CONSERVACIÓN DEL SUELO-EX-2
025-00887881-UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00887881- -UNC-ME#FD en el cual se ha dictado la resolución decanal
RD-2025-1288-E-UNC-DEC#FD, ad referendum de este cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Que conforme los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata, corresponde su
aprobación;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-1288-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido y, en
consecuencia, disponer: 1) Declarar como actividad de interés de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba la realización del Curso de Posgrado a impartirse en Córdoba
(Argentina), combinando docentes de la Universidad Complutense de Madrid y de la
Universidad Nacional de Córdoba titulado “La conservación del suelo como factor clave de la
sostenibilidad agro-alimentaria desde una perspectiva interdisciplinaria ecológica y jurídica ” en
el marco de la Convocatoria para la presentación de propuestas de cursos para la Escuela
Complutense Latinoamericana y a desarrollarse del 2 al 13 de marzo de 2026 en la Universidad
Nacional de Córdoba (Argentina).

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Secretaría de Extensión y Cultura de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: RD EX-2025-00887881- -UNC-ME#FD actividad de interés


 
VISTO:


     El expediente EX-2025-00887881- -UNC-ME#FD mediante el cual la Secretaría de
Extensión de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba eleva la solicitud
de declaración como actividad de interés del Curso de Posgrado a impartirse en Córdoba
(Argentina), combinando docentes de la Universidad Complutense de Madrid y de la
Universidad Nacional de Córdoba y titulado “La conservación del suelo como factor clave de la
sostenibilidad agro-alimentaria desde una perspectiva interdisciplinaria ecológica y jurídica ” en
el marco de la Convocatoria para la presentación de propuestas de cursos para la Escuela
Complutense Latinoamericana.


Y CONSIDERANDO:


     Que el mencionado proyecto estará bajo la Dirección del Dr. Alejandro Rescia Perazzo
(UCM), la Dra. Florencia Rodríguez Nasuti (UNC) y contará con la participación del Mgtr. Aldo
Novak.


     Que el proyecto tiene como finalidad promover una compresión integral del componente
edáfico de los sistemas ecológicos, como bien esencial para el desarrollo sostenible en un
contexto de emergencia climática, articulando sus dimensiones ecológicas, sociales y jurídicas, a
fin de capacitar a profesionales para abordar su conservación y uso sustentable mediante un
enfoque interdisciplinario.


     Que La realización del curso está prevista para el período 2 al 13 de marzo de 2026 en la
Universidad Nacional de Córdoba (Argentina)


     Que la propuesta reviste un destacado valor académico, social y cultural y
contribuye significativamente al fortalecimiento del vínculo entre la Universidad Nacional de
Córdoba, la Universidad Complutense de Madrid y la comunidad.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Declarar como actividad de interés de la Facultad de Derecho de la Universidad







Nacional de Córdoba la realización del Curso de Posgrado a impartirse en Córdoba (Argentina),
combinando docentes de la Universidad Complutense de Madrid y de la Universidad Nacional
de Córdoba titulado “La conservación del suelo como factor clave de la sostenibilidad agro-
alimentaria desde una perspectiva interdisciplinaria ecológica y jurídica ” en el marco de la
Convocatoria para la presentación de propuestas de cursos para la Escuela Complutense
Latinoamericana y a desarrollarse del 2 al 13 de marzo de 2026 en la Universidad Nacional de
Córdoba (Argentina).


ARTÍCULO 2º: Regístrese, hágase saber, dese copia y oportunamente archívese.





		fecha: Miércoles 22 de Octubre de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2025-1288-E-UNC-DEC#FD

				2025-10-22T11:37:02-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: LUIS ALBERTO DIAZ

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría de Extensión y Cultura Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-10-22T11:53:40-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: CARLOS ALBERTO TOSELLI

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-10-22T11:53:41-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2025-567-E-UNC-DEC#FD
	fecha: Martes 25 de Noviembre de 2025
		2025-11-21T19:29:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: FRANCISCO BERZAL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General de Coordinación Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-25T11:24:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: CARLOS ALBERTO TOSELLI
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-25T11:24:58-0300
	GDE UNC




